


JORNADA LABORAL

CLASES Y DURACIÓN.

JORNADA
EXTRAORDINARIA 

JORNADA EMERGENTE  

Trabajo diario o camino
recorrido en un día.

Duración diaria o semanal
del trabajo.

Historia
en

México

Movimientos laborales en el
siglo XX.

Constitución de 1917: Jornada
máxima de 8 horas diarias.
Anteriormente, jornadas de

hasta 20 horas.

Importancia
de la

Limitación

Necesidad de regulación basada en
estudios médicos, psicológicos,

económicos y sociales.
La fatiga puede causar:

Disminución de la actividad.
Aumento de accidentes laborales.

Disminución de defensas y
exposición a riesgos.

Acuerdo entre
Patrono y

Trabajador

La jornada puede fijarse de
común acuerdo.

No debe exceder límites
legales.

Posibilidad de descansos,
como el sábado por la tarde.

Controversias
Reparto de horas del sábado

puede llevar a jornadas
excesivas.

Aumento de horas diarias
(lunes a viernes) plantea

inconstitucionalidad.

Compromiso del
Trabajador

Dedicación de energías
durante el tiempo

estipulado.
Beneficio para el

empleador.

Impacto del
Trabajo

Continuo

Puede ser perjudicial para la
salud.

Decaimiento físico e
intelectual.

Menor rendimiento y
productividad.

Riesgo de accidentes por
cansancio.

Perspectiva de
Doménico

Napoletano

Importancia social y
económica de la duración del

trabajo.
Protección física y moral del

trabajador.
Efectos en costos de
producción y precios.

Clasificación
de Jornadas
Laborales

(Art. 60 LFT)

Diurna 

Nocturna  

Mixta

Horario: 6 a 20
horas.

Duración máxima:
8 horas.

Horario: 20 a 6
horas.

Duración máxima:
7 horas.

Combinación de
horarios diurno y

nocturno.
Parte nocturna:

máximo 3.5 horas.
Duración máxima: 7.5

horas.

Descanso Derecho a al menos 30 minutos
de descanso.

Si se toma dentro del centro de
trabajo, se considera parte de la

jornada.

Horas que exceden la jornada
laboral establecida en el

contrato.
Obliga al patrón a un pago

adicional.

Origen de
las Horas

Extra

Por parte del patrón.

Por parte de los
empleados.

Proyectos que se
extienden.

Errores en la
estimación de tiempos.

Necesidad
económica.

Normativa
Legal

Límite diario

Límite semanal

Artículo 66

Máximo
de 3

horas
extra.

Máximo de 3
veces por
semana.

Prolongación de
jornada en

circunstancias
extraordinarias.

Tipos de
Horas
Extra

Horas Extra Dobles

Horas Extra Triples

Pago adicional del 100% del
salario.

Máximo 9 horas dobles a la
semana.

Pago adicional del 200% del
salario.

Superan 9 horas extra
semanales.

Cálculo del
Pago por

Horas
Extra

Pasos para el cálculo

Ejemplo

Determinar el salario mensual.1.
Calcular el costo diario (salario

mensual / 30).
2.

Calcular el costo por hora (costo
diario / 8 horas).

3.

Salario mensual: $9,000.
Costo diario: $300.

Costo por hora: $37.50.

Pago de
Horas
Extra

Horas Extra Dobles

Horas Extra Triples

$37.50 x 2 = $75.

$37.50 x 3 = $112.50.

Prolongación de la jornada
ordinaria debido a un siniestro

o riesgo inminente.
Peligro para la vida del

trabajador, compañeros,
patrón o existencia de la

empresa.

Características 

Prolongación Necesaria

Obligación del Trabajador

Consecuencias de Negarse

Solo el tiempo
necesario para

evitar el peligro.

Debe colaborar en tareas de
salvamento, aun si sus funciones

habituales cambian.

Puede considerarse
causa grave para

rescisión de la relación
laboral (Artículo 47,

LFT).

Retribución

Pago: Igual al de horas
de la jornada ordinaria

(Artículo 67, LFT).
No es 100% más como

en el trabajo
extraordinario.

Fundamento Legal Artículo 65, LFT

Artículo 67, LFT

Prolongación
por tiempo

estrictamente
necesario.

Retribución igual a
las horas de

jornada ordinaria.

La jornada de emergencia
transforma una obligación

moral en una obligación
jurídica, garantizando la

seguridad y la existencia de la
empresa.

DIAS DE
DESCANSO Tipos 

Descanso Semanal

Descanso Obligatorio

CONCEPTO DE
VACACIONES

Fundamento
Legal

Fundamento
Legal

Artículo 69 LFT.

Artículo 74 LFT.

Condiciones 
Un día de descanso por cada seis días de

trabajo, con goce de salario íntegro.
Preferiblemente el domingo (Artículo 71

LFT). Cálculo del Pago
Si el trabajador falta, el pago se hace

proporcionalmente.
Ejemplo: Trabajó 4 días, salario diario

de $280:
Salario por días trabajados: $280 x

4 = $1120.
Pago total por semana (incluyendo

día de descanso proporcional):
$1400.

Prima
Dominical 

Si trabaja el domingo: salario del día +
25% adicional.

Si su día de descanso es domingo y
trabaja: salario + 2x salario + prima

dominical.

Días de Descanso
Obligatorio

1 de enero
Primer lunes de febrero
Tercer lunes de marzo

1 de mayo
16 de septiembre

Tercer lunes de noviembre
1 de diciembre (cada seis años)

25 de diciembre
Días determinados por leyes electorales.

Cálculo de
pago 

Si trabaja en día de descanso
obligatorio: recibe el doble del
salario diario + salario normal.

Ejemplo: Salario diario de $300:
Pago por trabajar el 25 de

diciembre: $600 (doble) + $300 =
$900.

Descanso temporal de la
actividad laboral para

recuperar energía y disfrutar
de la vida fuera del trabajo.

Marco Legal
Ley Federal del Trabajo (LFT)

Objetivo

Reformas a los artículos 76
y 78 en diciembre de 2022.

Mejorar las condiciones laborales y
garantizar tiempo adecuado para el

descanso.

Días de
vacaciones

 

Antigüedad y Días Correspondientes:
1 año: 12 días
2 años: 14 días
3 años: 16 días
4 años: 18 días
5 años: 20 días

6-10 años: 22 días
11-15 años: 24 días
16-20 años: 26 días

Pago de
vacaciones

 

Prima vacacional 

Ejemplo de cálculo 

Mínimo 25% del
salario

correspondiente.

Salario mensual: $9,000
Salario diario: $300

Días de vacaciones (26): $7,800
Prima vacacional (25%): $1,950

Total a pagar: $9,750

Proceso
de

solicitud
 

Constancia 

Periodo para disfrutar 

El patrón debe expedir una
constancia anual con
antigüedad y días de

vacaciones.

No puede exceder de 6
meses después de

generarse.

Prescripción de
Vacaciones

Derecho a vacaciones: Prescribe
después de un año.

Cómputo: Empieza al día siguiente de
los 6 meses para disfrutar.

Consecuencia: Si no se solicitan en ese
tiempo, se pierde el derecho.
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